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se denOD$larán «Obligaciones lNI-Potasas de Nava-
rra, canjeables, sexta emisión». 13946 

Decreto 2366/1968, de 25 de septiembre. por el que se 
au'klriza al ~tit\\to Nacional de Ip.<iustria a emitir 
cuatrocientos cincuenta millones de pesetas en Qblí
gaciones que se denominarán «Obligaciones INI-
Iberia. canjeables. undécima emisión». l3946 

Orden de 45 de septiembre de 1968 por la que se 
convoca eoncurso para la concesión de los blIDefi
CíOi previstos en el Decreto 1325/1969, de 28 de mayo, 
para las ind.ustrias qUe se instalen en los polígonos 
Industriales del oampo de Gibraltar. 13921 

Resolución de la Delegación Provincial de Navarra por 
la que f!Je autoriza la instalación eléctrica que se 
cita y .se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma. 13947 

Resoluoión d.e la Sec~ón de Industria de la Delega
ción rrovincial <,le :Qad~oz por la que se concede 
a~torizacián administrativa de una instalaci6n eléc-
tlica y se declara en concreto su ut11idad pública. 13947 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden de 20 de septiembre de 1968 por la que se aprue-
bf\ el proyecto definitivo de la planta. de obtención de 
tm:¡:¡.a.te con~trado y de secado de subprodtrotos a 
instalar en Vmafranco del Guadiana (Badajoz) por 
«Conservas de Espafia, S. A.» (C. O. N. D. E. S. A,). 13947 

Orden de 24 de septiembre de 1968 por la que se 
reestructura t'l Consejo Asesor del Servicio Na-
cional de Cereales. 13924 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Corrección de errores del Decreto 981/1968, de 25 de 
abril, por el que se concede a «Alena, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de maderas tropicales. en rollo. 
por exportaciones previamente realizadas de made
ras tropioales aserradas en boule, o en tablones y 
tablas a canto vivo. 13947 

Orden de 24 de septiembre de 1968 por la que se dic
tan normas reguladoras para la pesca de la Rose
llona (venus gallina) en la provIncia mar1tima de 
'rarragona. 13943 

Instituto Español de Moneda Extl'a.njera.-Mercado de 
div\saa, Cambios de cierre al día 27 de septiembre 
de 1968. 13948 

BiUetes de Banco Extranjeros.-Cambios que regirán 
para. la se~a ¡;lel 30 de septiembre a.l 6 de octubre 
de 1968. s~vo aviSo en contrarlo. 13948 

MNISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Orden, de 16 q,e septiembre de 1968 por la que se crea 
el Premio Nacional de Teatro «Juan del Enzina» 
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para autores nuevos. 13949 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Decreto 2328/196fJ. de 14 de septí~bre, por el que cesa 
como Jefe provincial del Movimiento en Badajoz 
el camarada Francisco Santaole.lla de Lacalle. 13930 

Decreto 2329/1968. de 14 de septiembre, por el que cesa 
como Jefe provincial del Movimiento en Baleares 
el camara-da Plácido Alvarez Buy\la y López Vi-
llamil. 13930 

Decreto 2330/1968. de 14 de septiembre, por el que cesa 
como Jefe provineial del Movimiento en Cádiz 
el camarada Santiago OuUlén Moreno. 13930 

Dforeto 233111968. de 14 de septiembre. por el que cesa 
como Jefe pl"ovincial del Movimiento en Ciudad 
Real el camarada Julio Rico de Banz. 13930 

Decreto 2332/1968, de 14 de septiembre. por el que ceaa 
CQfn9 Jefe provincial del Movimiento en Gerona 
e¡ camarada Víctor He-llín Sol. 1393-1 

Decreto a333/196a. de 14 dé septiembre, por el que cesa 
cOlt\o Jefe provincial del Movimiento en Salaman-
ca el oamarl\da Emique Otero Aenlle. 13931 

Decre.to aa34J19~. de 14 de septiembre, por el que cesa 
como Jefe Provincial del Movimiento ep Vizcaya 
el camarada Guillermo Candón Calatayud. 13931 

Decreto :Q3fi/1963. de 14 cte septiembre, por el que se 
nombra Jefe provincial del Movimiento en Badajoz 
al c9,lllarada Federico Gerona de la Figuera. 13931 

Decreto 23a(l:/l~68. de 14 de septiembre. por el que se 
n.ombra 'Jefe provincial del Movimiento en Baleares 
el camarada Víctor HelUn Sol. 13931 

Decreto 2337/1963 de 14 de septiembre, por el qa.e se 
nombra Jefe provincial del Movimiento en Cádiz 
al camarada Julio Rico de Banz. 13931 

Decreto 2338fI968. de 14 de septiembre. por el que se 
nom.bra Jefe provincial del Movimiento en Ciudad 
Real al camarada· José María Roger Amat. 13931 

Decreto 2399/1968. de 14 de septiembre, por el que se 
nombra Jefe provincial del :Movimiento en Gerona 
al camarada Ramón MUñoz Oonzález Bern.aldo de 
Quirós. 13931 

Dforeto 234()/1963. de 14 de septiembre, por el que se 
nombra Jefe provincíal del Movimiento en Sala
manca al camarada FranoÍSCo Santaolalla de La-
calle. 13931 

DeGrete 254111963. de 14 de ~eptiembre por el que se 
nombra Jefe provincial cl~ Movimiento en Vizca-
yA al c~arada Fuigencio Coll San Simón. 13931 

1. Disposiciones generales 

{>RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2311/1968, de 16 de ago.to, por el qve 8e 
regula.n las condicfones de tngreso en el Cv.erpo 
General A:u:cíliar de F'uncionari08 ClvfJes del Mi· 
ntsterto del Aire del personal que reúne Zas emuit
cion.es establecid4s en las dtsposkfones t?'ansitorias 
quinta y octava de la Ley 103/196 •• de 28 de di
ciembre. 

La Ley cuarenta y seis/mil novecientos seaenta y cebO. de 
veintisiete de Julio, fija las plantillas de los Cuerpos GeneráJ.es 
de Funcionarios Oiv!! .. al serviolo del ~ del Aire. Y en 
su dlapoo!cI6n f~ Iercera autoriza. al QQI>Iemo PfJa di"""". 
a ~ de loo Mlnlati'oo del Airo y do ~do. la _ 
posición legal adecuada que. regule 1u ooud1cione& de in'lf86O 
en diohas CUel'JlO8t por los que, sin ser funcionarios, pero es· 
tando en ~6n de d.te __ n ... superen el 
conoUl'S()-Qpos1oión l"6Btrin&ido que se eatableoe en las dispo. 

SlelOnes tranaitorias qUÍllta y olltava de la Ley ciento tres/mil 
noveoientoa aeaenta. y seis. 

El Ejéreito del Aire posee ya un número de funcionarios 
procedentes de la EscaJa de AuxUiafttS Administrativos y del 
Cuerpo de Conserjes Porteros Militares que cubre, por ahora, 
las Ileqe$idacttti de las pl/l.lltillas fijadas en la Ley cuarenta y 
seislmll p.ov~ctentos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, 
par~ el CuerPQ Qe~eraJ A,qministrativó y para el Cuerpo (le
ner~ Subalt~9, y, en t.1IlR pequefia parte. las del Cuerpo Ge
neral AYx!U¡¡.r. tratándose por el presente Decreto de com
plel'll' la PiaIltUla. de este 1l1t\lllo Cuerpo con peroona.! civil no 
functQnarl0 que viene ~eseIllpefiando misiones de la misma 
naturaleza. qqe las encomend~ a los funcionarios, regula
rizando as1 situaciones ya existentes con anterioridad a la 
vig~uci~ d.e la Ley ciep.to nueve/mil novecientos sesenta. y tres, 
de veinte de Julio, de Bases de los Funcionarios Oiviles del 
Esta<lo. 

Para. eU9 ap (mlvocará un OOIlCQrso-oposición restringido 
en el que ~ QQUjuguen la antlgüeda<l en el servicio, la cate
goda laboral a.l.canzada, la c:onqucta observ&aa, los titulas aca-
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démicos y pxofes1onales Y la puntuación obtenida en un ex&
men teórico y práctico. 

Dada la procedencia de este persona.! de la esfera labOraJ.. 
también deben determ.1narse las consecuencias que se derivlV 
rá.n de su nueva condición, teniendo en cuenta que la parti
cipación en el repetido eoncurso-oposiclón restringido es de 
carácter voluntario. 

En su virtud. a propuesta de los lLinistros de Hacienda y 
del Aire. con el favorable informe de la Junta Permanente de 
Personal. y previa deliberac1ón del consejo de MiniStros en su 
reunión del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Podrá cbncurrir al concurso-oposición res
tringido previsto en las. dísposie1ones transitorias octava y qu1n~ 
ta de la. Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seia. de vein
tiocho de diciembre, el personal civil no funcionario que< for
mando parte del Grupo Adminlatrativo del Ministerio del Aire 
en uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco, continúe 
prestando sus servicios en la actualidad. 

ArticUlo segundo.-El concurso-oposición restringido que se 
cita en el articulo anterior será convocado por orden minig.. 
teriaÍ del Aire. la. que deberá contener los requisitos ,personales 
y profesionales básicos que hayan de r;eunlr los a.sp1rantes. 
a.si como un baremo de puntuación en el que se conjuguen la 
antigüedad en el servicio del propio Ministerio, categoría la,.... 
boral alcanzada, antecedentes de conducta. titulos académicos 
y profesionales y la puntuación que se obtenga en dicho con
curso, de acuerdo con un programa preViamente publicado. 

Articulo tereero.-Una vez verificado el concurso-oposici6n 
se publicarán relaciones de los aprobados. que se escala.fonatán 
por el orden de puntuación obtenido en ~l mismo a continua
ción de los funcionarios ya existentes en el Cuerpo General 
Auxiliar, sin perjUicio de la. antigÜedad que, personalmente 
pueda tener acreditada cada uno. 

ArtiCUlo cuarto.----se les reconocerá la condición de func1<> 
narios. a los efectos ulteriores que procedan, a partil" de uno 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve y desde dicha 
fecha les será de aplicación el régimen especial de la. seguridad 
Social de los Funcionarios Públicos, cesando en los derechos 
y deberes que pudieran cier1varse de su antigua relación laboral 
dentro del Régimen Especiail del Personal C)'ivil no Funcio¡¡a.. 
rio, teniendo en cuenta que dicho cambio ha sido potestativo 
como consecuencia de haber tomado parte en el concurso-opo
sición. 

Articulo qulnto.-Por los Ministerios de Hacienda y del Aire, 
cada uno dentro de su respectiva competencia, se dictarán cuan
tas disposiciones y normas complementarias se consideren ne
cesarias para el desarrollo y aplleac1ón del presente Decreto. 
el cual entrará en vigor el dia de su publica.c16n en el eBoletin 
Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Deereto. dado en La coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 2312/1968; de 16 de agosto, por el que se 
regulan las cond1ciones de Ingreso en los Cuerpos 
Generales de Funci0n4n08 Civiles ae la AdminIS
tración Militar al servlcio del Ministerio del Eiér
cito, para el persanal acogido a lo dispuesto en le! 
Ley 10311966. <le 28 tle dictembre. 

La disposición final tercera de la Ley cuarenta y slete!mil 
novecientos .sesenta y ocho, de veintisiete de julio, autor1za 
al Gobierno pe.ra dictar, a propuesta de los Ministros de Ha,.
ciencia y del Ejército. la. disposición adecuada para que se re. 
gu1en determinadas condiciones en Orden al personal de la 
AdmInistracIón MIlitar que habiéndose acogido a la dlspo6\clón 
tiansltorla oCtava de 1& Ley ciento tres/mll noveclentos sesenta 
y seis, de veintiocho de diclembre, 1_ en Jos Cuerpos Ce
nerales de ·la Administración MUitar con pleno carácter de 
funcionarios. 

Es, por tanto, objeto de 1& presente dispos1clón regular tales 
condiciones, teniendo en cuenta que imperativos de justicia Y 
equidad obligan a considerar necesarla 1& consolldaclón de lO!! 
servicios prestados. con celo y eficlencia Por este personal. para 
lo cual se regulariza y hace posible la armonización de su 
actual situación jurldlco-econ6mlc .. con 1& que 1 .. será de apl!-

caclón una vez que adquieran el caractel de [uncionario de 
pleno derecho. 

En su virtud, a propuesta de lOS Ministros de Hac1enda y 
del Ejército, con el favorable informe de la Junta Permanente 
de Personal y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artícuio primero.-Uno. Podrá concurnr al concurS(}-opo.
sición restringido previsto en la disposición transitoria octava 
de la Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seis. de vein
tiocho de díciembre. el personal civil no funcionarío que, for
mando parte del Grupo Aclnllnistrativo y Subalterno de la 
Administración del Ministerio del Ejército a la fecha de en
trada en vigor de dicha Ley, continúe prestando sus servicios 
en la actualidad. 

Dos. No obStante lo dispuesto en el apartado anterior. el 
personal del S. A. M. E. M. E., en concordancia con to dispuesto 
en la disposición final tercera de la Ley cuarenta y siete/mil 
novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, pasará a 
formar parte del Cuerpo General Auxiliar. con excepdón de 
aquellos qUe acudiendo al concurso-oposición restringido para 
el Cuerpo General Administrativo superen las pruebas corres
pondientes. en cuyo caso entrarán a formar parte de dicho 
Cuerpo Siguiendo las normas aplicables al resto del personal. 
Los que no superen las pruebas de] concurso-oposición citado 
quedaran en el lugar que les corresponda de la Escala del 
Cuerpo General Auxiliar. 

Articulo segunoo.-Uno. En las bases de la convocatoria a 
pUblicar en el {(Boletin Oficial del Estado» y «Diario Oftc1al 
del Ministerio del Ejército» se sefialara la valoración que deba 
fiarse a la relación entre el oaremo de la fase de concurso 
y de la oposición previstas en la transitoria octava. 

Dos. De acuerdo con la disposición transitoria' octava de la 
Ley ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, la Adnúnistra
ción convocará concurso-oposición restringido para la provisión 
de las vacantes detenninadas segun la plantilla aprobada en 
la Ley cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de 
veintisiete de julio. para cada uno de los Cuerpos, Administra
tivo. Auxiliar y Subalterno. Al concurSú-oposición para cada 
uno de los citados Cuerpos podrá concurrir el personal men
cionado en el artículo primero. determinándose en cada con
vocatoria los reqUisitos a valorar en la fase de concurso y muy 
especialn1ente serán considerados los que supongan condiciones 
análogas a las exigidas para los funcionariOs en las disposi
ciones transitorias cuarta, quinta y sexta de la citada Ley 
ciento tres/mil novecientos sesenta y seis. 

Tres. En la valoración del baremo para la fase de oposición 
determinada en la transitoria octava se tendrá en cuenta el 
factor de eficacia administrativa. Para ello se establecerán las 
valoraciones necesarias a fin de obtener la calificación adecuada 
en las pruebas de conocimientos generales y de mérito exigibles 
para el desempefio de la función de cada lUlO de los Cuerpos 
Generales de Funciqnarios Civiles de la Administración Militar. 

Cuatro. De conformidad con lo preceptuado en la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración Pú
blica. Decreto mil cuatrocientos once/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veintisiete de junio. por el Ministerio del Ejército 
se redactarán y pUblicarán las normas para el desarrollo. del 
concurso-oposición restringido previsto en la disposición transi
toria octava. dentro de los requis1tos y plazos por el citado 
Reglamento señalaoo. 

Articulo tercero.-Una vez vertlicadQ el concurso-oposlc16n 
se pUblicarán las relaciones de los aprobados, que se escala
fonarán a continuaci6n de los funcionarios ya existentes en 
el Cuerpo General de la Administración Militar respectivo 
por orden de puntuación obtenido en el mismo, sin perjuicio 
de 1& antigüedad que personalmente pueda tener acreditada 
cada uno. 

Articulo cuarto.-Se les reconocerá la condición de funcio.
narios a. todos los efectos a partir de primero de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. Desde dicha fecha les será de 
aplicación el régimen especial de la. Seguridad Social de los 
Funcionarios Públicos, cesando en los derechos y deberes que 
pudieran. derivarse de su antigua relación laboral dentro del 
también régimen especial del Personal Civil no Func1onarlo. 
teniendo en cuenta que dicho cambio ha sido potestativo como 
consecuencia de haber tomado parte en el concurso-oposiclón 
a todos los efectos ulteriores que procedan. 

Articulo qulnto.~Por los Ministerios de Hacienda y del Ejér
cito, cada uno dentro de su respectiva competencia, se dic
tarán cuantas disposiciones y normas complementarias se eon~ 


